
Denominación: 
 
Promoción “Minutos libres a cualquier teléfono móvil Claro a nivel nacional” 
 
Vigencia: 
 
01/07/09 al 31/07/09 
 
Características: 
 
Todos los nuevos clientes que contraten (y activen) cualquiera de los Paquetes Prepago del Servicio de Telefonía fija Inalámbrica 
(Paquete Fonoclaro N° 1 ó 2) durante la vigencia de la presente promoción así como aquellos clientes de dicho servicio que efectúen 
uno o más pagos fijos mientras la presente promoción se encuentre vigente, obtendrán automáticamente cincuenta (50) minutos 
libres para realizar llamadas a cualquier teléfono móvil Claro a nivel nacional, siendo de aplicación los siguientes términos y 
condiciones. 
 
Condiciones: 
 
- La afiliación a la presente promoción será automática para aquellos clientes que activen cualquiera de los Paquetes Prepago del 

Servicio de Telefonía fija Inalámbrica (Paquete Fonoclaro N° 1 ó 2) contratado, así como para aquellos clientes que efectúen el 
pago fijo del paquete contratado mientras la presente promoción se encuentre vigente. 

- Los minutos entregados por la presente promoción se encontrarán vigentes por treinta (30) días calendarios desde su entrega. 
Una vez transcurrido dicho plazo, la totalidad de minutos recibidos que no hubiesen sido utilizados se perderán. No obstante 
ello, en caso el cliente efectúe un nuevo pago fijo mientras el bono otorgado por la presente promoción se encuentre vigente, 
los minutos no consumidos se acumularán y su vigencia (de los minutos del bono promocional no consumidos así como de 
aquellos entregados por el nuevo pago fijo efectuado) será de treinta (30) días calendarios contados desde su entrega. 

- Las llamadas realizadas por el cliente a cualquier teléfono móvil Claro a nivel nacional se descontarán primero del bono 
otorgado por la presente promoción y, una vez agotado dicho bono, las llamadas realizadas se descontarán del saldo en soles 
(producto de recargas físicas o virtuales) que tenga el cliente, siendo aplicables las tarifas correspondientes al paquete 
Fonoclaro contratado. 

 
Restricciones: 
 
- No aplica restricciones. 

 

 


